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Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los, BOLETINES OFICIALES se fiao oV mau
llar al Gefe Político respectivo; por cuyo conducto 
M (lasarán á los Edtln#ftS de los munciop/idos i>.<-
r'uídicus.—(Real orden de )¡ de Abril de 1839; . 
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8 F Í P * U C A TODOS LOS DIA8, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

c , , í h ! ! 0 , * , - , " , . < , r , é , , o n - ~ B , l < , s , a , , a f ' i l a 1 ' Hwado.á domici l io , 10 rs. m e n -
m?cfnn a niC ,/P/ a d" s : U e r - a ' , , ' ? l , a 1 4 1 S - e l " 1 C a - 3 t J y l ir imeslrc; 72 el s o -
n « i J r J , '" r ' !" T 0 ' ^ a.lmitcn suscrici . t ies en Maurid*ed las oficf-
n « del BoLitTiN, calle ,i« la Pu..W.i, número 1 9 , c u a r t o . b a i o . - í u e r a de 

l! S 3 J * P H recti!meate *"> r r n , J l J i o < l e c a r t a a l Edi tor , con inclusión del 
M ^ r u ^ . l tiempo .leí abono .... seUof.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

( Las disposiciones de las Autoridades, csceyto UB 
qii" sean a instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional , que .dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 

rj-'i i.í M I ii «j^lí ;»* orí OíJli '«Iloíirtili '.<: . inserción. 

ADVERTENCIA. 
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La Imprenta y Administrador, 
ges del liulet ¡ii Oficial de la P r o 
picia de Madrid y del Boletín ( 

¡eaeral de Ventas de Bienes Na-
jonales, se han trasladado á la 

le de la Puebla, numero 19, 
bajo, esquina á la Corre-

Raja de San Pablo, á don-
odrán dirigirse todas las per— 
is que uecesiten impresos pa

los Ayuntamientos, Registrado— 
k Hipotecas y Administrado-
de Rentas Estancadas, etc.; 

dicho establecimiento se a d - j 
en también suscriciones á los 

Boletines; al Boletín OJicial 
la provincia de Madrid, á pre-

de 10 rs. el mes en esta 
te, 14 rs. al mes en proviu-
, y 36 el trimestre, y al 

letin General de Ventas de Bic-
| Nacionales, 20 rs. al mes 
fede 1 d e mayo, advirtiendo, 

p r e n s a s que han salido de los 
talleres de Alemania, haciéndose 
todos los trabajos con esmero, 
prontitud y economía; también se 
admiten periódicos y obras solo 
para su tirada en prensa ó má
quina. 

PRIMERA SECCIÓN. 
O M J I — M i 

P A R T E O F I C I A L . 

PRES ÜSIDE.NCIA DEL CONSEJO DE MI-

S..M, la Reinanuestra Señora (Q. D. G.) 
f su augusta'fteal familia continúan'en osla 
corte sin novedad en su importante salud. 

URAL DECRETO. 

Queriendo dar una nueva prueba de mi 
Real aprecio á mi muy querida Hermana la 
Infanta Dofia María Luisa Fernán la y á su 
Esposo don Antonio- María Felipe Luis de 
Orleans, Duquo de Monlpensier, Vengo en 
disponer que et Príncipe ó Princesa que die
re á luz mi dicha Hermana en su próximo 
parlo goce las prerogativas de Infante do 
España; y mando que sele guárdenlas pree
minencias; honores y demás distinciones cor
respondientes á tan alta jerarquía. 

Dado en Palacio á veinte de abril de mil 
W habiéndose pagado hasta aho- ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri-
MP«1«. m k m i nflnli/l'ul nrw oíA* cado de la Reai mano.—El Presidente del 
.*esia misma cauutlaü poi cada C o l l s e j o d e M i u ¡ s l r o s > L e o p o i d o 0 q ) 0 B n e i i . 

pliegos, y publicádose en a l -
^ 0 S mCSeS llanta 70, haCCIllüS Aproximándose et tiempo en que debe 

8 aclaración para qUC el pÚ- verificarse el parlo de la Serma. Sra. Infan-
n n n / w n n l o « n o n n n k ó i o i t i m ta doña María Luisa Fernanda, Duquesa de 
COntr/Ca l e g r a n rebaja qUC., M o n l p e n s i e r > y ^ n e n d o l a Reina nuestra 

I . * l u u i u p e u s i e r , y quenenuo ta nema nuesir¡ 
eil SU ODSCqUIO , y que Señora fluejascerenionias con queha de su 

^ nías barato q u e IlingUn O t r o i lemnizar^"se celebren ;ponj¿dó cldecon 
Módico q u e p u b l i q u e los a n u n -

de v e n t a s , v con la venta-
c ser olicial y exacto. 

I J I dicho establecimiento se 
también toda clase de i m 

pones , desde el periódico de 
ores dimensiones hasta la mas 
pie papeleta, pues se halla 

'̂ ido de escelentes caracteres de 
*lpas y de las mejores máquinas 
gWitii ul^lol »ii ciídomro *¡I eb ( 

decoro 
que corresponde á la dignidad de su augus-

Hermana, se ha servido aprobar el Cere
monial observado en los anteriores partos 
de S. A., que sé publicó con igual motivo en 
la Gacela de 24 de julio de 1851; mandan
do que por los respectivos Ministerios, por los 
Cuerpos Colegisladores y por la Mayordo-
mia Mayor de Palacio se invite á los funcio
narios y personasque, residiendo en Sevilla, 
Sanlúcar y . otras poblaciones inmediatas, 

luz; siendo asimismo la voluntad de S.M. se 
prevenga á todos los qiie deban concurrir 
que se hallen en SkhlúcHHét !tiia 20 de mayo 
próximo. , i . ( IJ }v<',|.- ; 

Al propio tiempo ha tenido á bien S. >1. 
disponer que el Sr. Ministro de (¡rada y Jus
ticia delegue sus facultades en el Regente de 
la Audiencia de Sevilla, en el concepto de 
Notario mayor de los Reinos, para autorizar 
las actas de la presentación y del bautismo: 

igual ¡nenie quiere S. M. que. por el Mi
nisterio Estado se signifique al Cuerpo di
plomático estranjero acreditado eu Madrid, 
que si bien S. M. vería con particular satis
facción (pie algunos de sus individuos si> pre
sentasen ;;i Sanlúcar para aumentar la solem
nidad de las ceremonias, como su ausencia 
de la corte podría perjudicar al despacho 
de los negocias que les eslán encomendados 
por sus respectivos Gobiernos, cree S. M. 
que todo pudiera couciliarse designándose 
por el Cuerpo diplomático un individuo de 
su seno qüo, en nombre y representación de 
todos los que le componen, asista álos acLos 

MIMSTI •TERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y .Nos sancionado 
lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado el ar
ticulo 5." de la ley de 2o de abril de 1850 
sobre el ensanche y mejora del Puerto de Bar-
«tlona. 

En los estudios que se hagan y las cues
tiones que puedan ocurrir sobre las obras de 
este puerto seguirá el Gobierno las reglas 
establecidas 6 que se establezcan para todos 
los puertos del reino, debiendo estar apro
bado el proyecto dentro de los seis meses 
siguientes á la publicación de-esta ley. 

Si á consecuencia do los estudios practi
cados sé reconoce la conveniencia de cons
truir dársenas, varaderos, ó cualquiera otra 
clase de obras, queda et Gobierno autorizado 
para conceder su construcción yesplotacion 
en licitación pública. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de
más Auloridal.»s, asi civiles como militares 

j y cclesi-VUicas, de cualquiera clase y digni-
j dad, qu i guarden y hagan guardar, cumplir 

puedan y eslin dispuestas 4 representar las 7 £ u iZf" i V 

n _„ - i i i1 • i ¿ i , I y ejecutar la presente ev en todas sus i w«w. torpuracones del Estado á las cuales cor- , ) a r ¿ , . ¡ m a y o d e l 8 o y 

-i$uo »[sd 9Up wnoioiaoqo pj¡¡ ieu aobuoo^ 
Reina.—BtMinistro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 

• ( • • - • ' • I •A) ¡i( ;-.j,qt?» i.l IOU mu: - : 
Obras, públicas. 

He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) de 
una esposicion del representante del contra-
lisia de las obras dé los trozos primero y 
segundo de la carretera 4de primer orden 
que de esa capital conduce áia de Huel-
va, remitida á este Ministerio con el informe 
y apoyo del Ingeniero Gefe de esa provincia, 
qé la cual resulla que después de estarse sa
carlo por espacio de mas de un año de las 
margenes d«l rio Guadiamar la piedra nece
saria para la construcción; de los indicados 
trozos de carretera sin oposición de nadie, 
acudió al Juez qé primera instancia de San
lúcar la Mayor don José Moreno Duran, pro
pietario que se dice ser del espresado terreno, 
obteniendo de esta Autoridad un auto reso
lutorio y la prohibición deque siguieraestra-
yéndose de aquel sitio el referido material: 

One noticioso V. S. de estos hechos, re
quirió al Juez de inhibición; pero esle sostu
vo la competencia que suponía tener en el 
conocimiento del negocio, qué el parecer si
gue su curso con arreglo á las disposiciones 
de suslanciucion vigentes en i a materia, para 
resolverse en su (lia por S. M., previo infor
me del Consejo de Estado: 

Que entre tanlo siguen paralizados los 
trabajos, habiéndose promovido interdictos 
análogos por oíros propietarios que también 
se suponen dueños de terrenos limítrofes, 
por lo (pie el mencionado representante del 
contratista concluye suplicando la protección 
de la Dirección general de Obras públicas en 
defensa de sus derechos y de los intereses 
públicos, que considera perjudicados y com
prometidos en la cuestión de que se trata; 
cuyos hechos resultan comprobados, tanto 
por los informes ilei üigeniero de la carrete
ra y Gefe de provincia, como por las copia^l 
que esle último acompaña de las comunica
ciones que han mediado entre Y. S. y Jos 
mismos funciouaríos. Enterada de lodo S. M. 
y considerando que con arreglo á diferentes 
disposiciones dictadas á consulta del Consejo 
Real y del de Estado, y especialmente en 19 
de agosto de 1846, 2 de diciembre de 1855, 
2 i de marzo de 1857 y O y i 5 de junio de 
1858, relativas á la eslraccion de materiales 
para los caminos públicos, no pueden admi
tirse por los Jueces ni Tribunales interdictos 
de ninguna clase contra los acuerdos de la 
Autoridad gubernativa, según la espresa pro-

1 hibicion contenida en la Real orden de 8 de 

responde asistir al acto de la presentación 
y bautismo del hijo ó hija que S. A* diere á 

.J? I . .oioiupíKj irj£i;;q >'A ú 

Dado en Palacio á veinte de abril de j Considerando que con arreglo i dichas 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Ve Han* disposiciones el Juez de Sanlúcar la Mayor se 
[ -ai ls odrmoh «hr.ii 9l un u\m rwonu]üox i,í | -on.'*^ oJnyioiwui'tii uq ^h oLuttatCtt ̂ d <>g $ | m 
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haestralimitadode sus facultades, admitien
do ilegalmenle los interdictos dequese trata, 
en vez de providenciar como debia que los 
redamantes acudieren á defender s ju dere
chos ante la autoridad de V. S. en la vía ac
tiva, seguoelart. 17 del .reglamento de ti de 
julio de 1855, ó ante el Gonsejo provincial 
por la via contenciosa si V. S. no les hubie
se .ad minasIrado justicia: 

Considerando que la paralización dé las 
obras públicas por causa de estas estratimi-
taciones de facultades perjudica gravemente 
al Erario, á los contratistas de buena fé y al 
público en general, dando lugar á reclamado" 
nes de danos y perjuicios y aumentos de pre
cios que, por mas fundadas y justas que 
aparezcan, son siempre gravosas para el 
Estado: — 

Considerando que en el art. 50 del Rea 
decreto é instrucción de 10 de octubre de 
1845, confirmado por diferentes decisiones 
del Consejo Real y del de Estado, y última
mente por la de « de junio de 1858, antes 
citado, se dispone que no se detendrá ni pa
ralizará ninguna obra pública en curso de 
ejecución por las oposiciones que bajo cual
quiera forma puedan intentarse con motivo 
de los danos y perjuicios que al ejecutarlas 
se ocasionen por la ocupación de- terrreno, 
escavaciones, estrafcelon, acarreo y depósito 
de,ma^erjalea y otras servidumbres, á .que 
están necesariamente sujetas Las propiedades, 
contiguas á las mismas obras, bajo la debida 
indemnización, con arreglo á la ley de 17 dé 
julio de 1&5G: 

jáojM^erando que, según esta disposición, 
debió V. S. acordarla continuación délas 
obras mencionadas, sin perjuicio de que la 
cuestión jurisdiccional siguiese sus trámites 
legales, lo cual ha debido hacerse con la ac
tividad y energía que el Ingeniero reclama
ba, por la obligación que impone en estos ca
sos á la Autoridad administrativa el art. 28 
de la citada instrucción de 10 de octubre de 
1845; S. M., de conformidad con él diclámeli* 
(leí Abogado consultor de este Ministerio, ha 
tenido á bien mandar que disponga V. S. 
inmediatamente lá continuación dé las obras 
de la carretera de Sevilla á Huelva, de qué 
queda hecho mérito, en cumplimiento de lo 
prescrito en el art. oO (te dicho Real decreto 
é instrucción; pasando una comunicación ra
zonada al Juez de primera instancia de San-
lúcar la Mayor, en que asi se lo esplique, y 
siu perjuicio de que continúe la súslañciación 
de la competencia en la via legal, si es que 
di.cjio Juez, mejor informado, no ha desistido 
ya de su empeño. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 10 de 
abril de 1859,—Corvera.—Seüor Goberna
dor de la provincia de Sevilla. 

i'.••«.'•Tjlni 80l !>b V ?.Di{tfÍ-Vs\ 'Mr 'ib iVH'fl'jl 
'lilfnstruccíbnpáblica.-^yegociad<> 5." 
;i;]i¿"il ip-. otip ob ooitesityjil u.• fiobüsatoTO 

limo. Sr.: Kn vista de una instancia ele
vada por don José Javier deüribarren y don 
José Luis de Abarca, naturatos de Lequeilio, 
en Vizcaya, y del comercio de Parte, solici
tando la oportuna licencia' para:¡establecer y 
sostener á su costa en aquella villa una Es-
cuelu gráuiitade Náutica que osté unida al 
Instituto provincial para los efectos acade
mias, previo informe del Gobernador de 
Vizcaya y eti conformidad con él dictamen . 
del Real1 Consejo de Instrucción pública, la 
Reina<Q; D. G.) ha tenido á bien conceder 
la autorización que se pide? debiendo obser
varse para la creación y sostenimiento <¿e es 
ta EséuelaUo prescrito en la ley y en I09 re
glamentos,, y llenarse los requisitos néoesá* 
ríos antes de principiar la ensenan}» que en 
ella se establezca. Asimismo ha dispuesto < 
S.M.<pie V. I. haga presante á los referidos 
Sres. Uribarren y Abaroa la satisfacción con 
que se ha enterado de su pensamiento gene

roso, dándoles las gracias por su desprendí, 
miento y benéficas miras. 

De Real orden lo digo á 
teligencia y efectos consiguie 
de á V. I. muehos años. Mad 
de 1S59.—*Corvcra.—Sr 

:de Instrucción pública. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

La Reina (Q. D. G.)* 7af adorar solem
nemente la Santa Cruz en los divinos oficios 
deldiade ayer, Viernes Santo, se ha dignado 
indultar de la pena de muerte, si se les im
pusiere por sentencia «pie cause ejecutoria, 
conmutándosela por la de cadena perpetua, 
á los reos de homicidio Rufino Martin, Da
mián Noguera y Solé, Cayetano la Pena y Rio, 
Agapilo Sánchez Delgado, Salvador Navas 

j Pino y Paulino Castells y Vila, cuyas oausaB 
¡ penden respectivamente en las Audiencias de 

Madrid, Barcelona, Burgos, Cáceres, Grana-
, da y Valencia: 

CONSEJO DE ESTADO. 
] •>< V. .'< oj» brilnuUiMti-» fpfifnif-ii < iun>i< ;sid 

ihuioao» ucdAli l ü j i t o l voUl h c^avonq 
RE¿1> DECRETO. 

Doiia Isabel II, por la gracia de Dios v 
la Constitución de la Moharqüia española 
Reina de las Españas;; lÍ toads los que las 
píesentes vieren y entendieren, y á quienes 
loca su observancia y cumplimiento, sabed 

¡ qUe He venido en decretar lo siguiente: 
«En la instancia a.ue por recurso de re

visión pende en el Consejo de Estado, entre 
parles, la una don Manuel Gil , corista ex
claustrado del Convento de San Esteban de 
Salamanca, y de la otra mí Fiscal, represen
tando a la Administración, contra mi Real 
decreto de 30 de setiembre de 1858, que 
decidió el pleito seguido entre las mismas, 
sobre que se declarase al don Manuel Gil 
con derecho á percibir la pensión vitalicia 
concedida á los de su clase. 

Visto* 
Vista ta Real orden de 30 de junio de 

1857, por la que se desestimó la reclama
ción de don Manuel Gil: 

Vista la demanda que este ntabló con
tra aquella disposición en 17 de agosto de 
1857, en solicitud de irue se le concediese 
la pensión de 5 rs. diarios y se le abonase 
el importe de los atrasos: 

Visto el Real decreto do 30 de setiembre 
de 1858, por el que Tuve á bien absolver á 
la Administración de la demanda in te rpues 
ta, y mandar se llevase á efecto la Real or
den citada: 

Visto el recurso de revisión presentado 
en tiempo por don Manuel Gil, en el que 
alega: primero, que soa equivocados é in-
esactos los fundamentos de la sentencia; y 
segundo, que habiendo espueslo mi Fiscal 
¡que la prueba del interesado, respecto á su 
impedimento físico, podía ser concluyente si 
hubiese demostrado que la dolencia que en
tonces padecía era la misma del aüo de 1835, 
época de la exclaustración; y come asi lo ha 
acreditado con las declaraciones de los facul
tativos, necesariamente resulla que las peti
ciones de las partes son idénticas, deducien
do de aqui la consecuencia de que se ha de
cidido sobre cosas no pedidas: 

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que 
reclama se desestime el espresado recurso 
como á.todas laces improcedente: 

Vistos los artículos 228 y siguientes del 
mismo reglamento, que determinan los casos 
en que há lugar al recurso de revisión de 
las sentencias definitivas: 

Considerando, en cuanto á la primera 
parte de la demanda, que aunque se supu
siesen ciertos los hechos que alega don Ma
nuel Gil para impugnar los fundamentos de 
la sentencia, esto no le daría derecho al re

curso de revisión, porque no es ninguno de 
los casos tasativamente señalados en que 

.le. la admisión: 
CoiiflMpMndo, en cuanto al segundo es-

treuio ile d i c h o e s c r i t o , que lo mismo cuan
do se accuiWá la demanda que cuando se 
absuelve dt d í a al demandado, se provee 
sobre costó pedidas: 

Oido el ¿onsejo de litado, en sesión á 
que asistieron (ion Domingo Hniz de la Vega, 
Presidente; don Martin de los Heros, don 
Facundo Infante, don Andrés García Camba, 
don Joaquín José Casaus, don Manuel Que-
sada, don Francisco Tames Hevia, don José 
Caveda, el Marqués de Sóplemelos, (Jon An
tonio Caballero, don Manuel de Sierra y Mo
ya, don Francisco Luxán, don José Antonio 
Olaüela, don Antonio Escudero, don Diego 
López Ballesteros, don Florencio Rodríguez 
Vahamonde, el Conde de Torre-Marin, don 
Manuel Guillamas y Galianu y don Manuel 
Moreno Lope*, 

Vengo en declarar improcedente el re
curso de revisión interpuesto por don Ma
nuel Gil contra mi Real decreto de 30 de se
tiembre de 1858. 

Dado en Palacio á dos de marzo de mil 
ochocientos cincuenta V hueVe-.—Ésta rubri
cado de la Real mano.- Ministro de la 
Gobernación,, José de Posada Herrera., 

Publicación.—LeidO y publicado el an-
t ^ 1 í é r f ^ r e t b ; t ^ í m 1 , é l sWreUrWfetó 
neral del Consejo de lisiado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el, Cousejo pleno, 
acordó ( j u e W ' t é ^ w m ó V^fucíóñ upál1 

en la instancia y autos á que se r e f i e r e ; ' ^ 
se una á los mismos; se notiflquB'lt'taS par
tes pof Cédula de Ujier, y se inserte ¡en la 
Gacela, de que certifico. 

Madrid 10 de febrera de 1859.—Juan 
Sunyé. .JATOIiü áTHAM 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

iÜ 
.tullí;* siffnboqiiii u> no jifibdVAfl n i * n h o o 

Secretaria.—Negociado 2.* 
El Excmo. séfloT Ministro de la Gober

nación me comunica el Real decreto si
guiente: 

uCon arreglo a lo dispuesto en el articulo 
treinta y seis de la ley orgánica de ocho de 
enero de mil ochocientos cuarenta y cinco» 
Vengo en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la primera reu
nión ordinaria del corriente ano, la cual de
berá principiar el dia primero de mayo pró
ximo, en la Península é Islas Raleares, y el 
veinte del próximo mes en Canarias. 

Dado en Palacio á 19 de abril-de 1859. 
—Está rubricado de ia Real mano.—*El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.» 

En su consecuencia, los señores dipula-
dos de esta provincia, se servirán concurrir 
dicho día k la primera sesión, que deberá ce
lebrar la Kxcma. Diputación en sus salones 
del local donde se halla el Gobierno de la 
provincia. 

Madrid 23 de abril de 1859.—El Mar
qués dé lá Vega de Armijo. 

-m¿) Ii is^vwfi (Añtibn *d?jfc .«..mun-di i.J 
Sección de Fomento.—Ncgooiad» 4.°—Mi-

ñas.—Número 1588. 
floiwijoui lnfíjii flftntfnatjo riSim\) . . / . .r . *A 

Don Alejandro Carrasco y don Diego Lo' 
pez Méndez, registradores de las minas Pri
morosa y Santo Cristo del Pimú, se presen
tarán en ta sección de Fomento de este Go
bierno de provincia» tan luego comollegue á 
su noticia el plísente aviso, con el fin de 
que pueda noticiárseles el contenido de un 
oficio que, referente á las mencionadas mi
nas, me ha dirigido el Gobernador de Gra-
iiaria; un la inteligencia que de no verificar
lo les parará perjuicio. 

Madrid 19 de abril de 1 5 5 9 . — » . 
qués de la Vega de Armijo. ^ 

CUARTA SEC 
l i O t W R N u MILITA* D H U W.AZ 

KA timo. 
r> C a p t t A h i a general de Castilla la ^ 
—E. AT—Sección 27—Archivo.̂ fii¿ 
lentísimo señor.—El Excmo. seüor I q s ^ 
tor general de la Guardia civil en 13 del ^ 
tual me dice lo siguiente:— Excmo. seüot-
Los empleos de primero y segundo geffe ^ 
la Guardia civil veterana, mandada ^ 
por Real orden de 6 del corriente, se han ^ 
proveer en primeros capitanes del cuerpo ¿ 
mi cargo, y las vacantes que ocasionen ^ 
nombrados, hrfn de csllrirse con segundos 
comandantes del arma de infantería que j 0 

soliciten. 
Lo que participo á V. K. por si ses¡rte 

circularla y cursar las instancias de tos de 
esta clase que sé hallen en situación de re-
emplazo- en el distrito militar de su mere, 
cido cargo. 

Lo que traslado á V. K. con el propio 
objeto. Dios guarde á V. K. muchos anos. 

Madrid 17 de abril de 1859.—Marche-
si.—Excmo. seüor General Gobernador mi. 
inW'dé^'t^'.—ts eopia.-^O'Detiuell. — al i i 

"'"SESl'A. SUCCIÓN. 
~rf t i 1 - — P r + t r — ' — * ¡ 

DmmaaoN cSMEaiL HE OBRAS I'ÍBLICAÍ. 

lín vVrtüWíié:5Io dispuesto por Real ¿rdeh 
de aliríl, esta Dirección general h* setelftlo 
el dia 21 de mayo p róx imo, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública 
stfflá^a^ l^íAras 'd tMoá trozos 2. 
4»°t (̂ 5<r <fc te ¡eárrdtem de Tbledo ú Sabia 
Olalla, por el puente de Guada r r ama . aiy¿ 
presupuesto, rebajadas la^ cantidades . 
se lijan para el jwgo de los terrenos que s 
esp^apien,.asciende á lacanlidadde 842.260 
reales vellón. 
"lía subasta se ctíleb rara en los términos 

pretenldc* por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852 en esta corteante la Direccwd 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el MÍIIÍSUMÍO de Fomento, y 

,en 'Toledo, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose «MI uno y otro punto, te 
mahillesto para conocimiento del publico, los 
planos, presupuesto l y condiciones fáculiati-
vas y económicas, para la construcción de 
la referida carretera. 

"Las proposiciones se presWilarhn en plie
gos cerrados, arregkuidpBe'ibsactaíne.ntO ti 
adjunto modeli, ^ l a c ^ U a ^ . ^ J b a do coa-
signarse previamente como garanda para lo
mar parte en esia'sbbrtstti sera la de 42.000 
reales vellón, debiendo acompañarse a eaüi 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado eí depósito de? modo que previene 1* 
referida'JusliHipo¡on:¡);(j lin¡ - •» r,í*>n 

proposiciones iguales", sé celebrará única-
meitfe entre ^ ^ l i t ó r ^ s étáa ^égunái1HC I* 
tacjoAabjep^jap to^tórn^^prescf)iteJ5Por 

la citada Instrucción, advírtiendose QU« ' a 

pl^éHi»fnejoru slWlfefhle, sen\ de 50w)^ 3 ' 
lesk y quedando las dernas.á voiunlAdfde^ 
liciladores, con tal (pie no bajeu de 400 ri. 

Madrid 10 ríe' abril de 1¿59.— El 
reotor •geHetárde Obm< públicas. José I ; r a D * 
c i s c p ^ e ^ i a „ . . ; ; l , ( i | m , L „ ) U ( n i l 

Múdeio dé proposición. 

D. N. X., vecino de enterado del 
aadició |>oblic*eiJ:ct)n fceba' 16 ¡ de abril iK' 
corrieute año y de las condiciones y r e q a i ^ 
que se exigen para la adjudicación en prtb»^ 
subastaKjéláfe obWs d« ios (roza** V('*- ' 
'4.° y 5.° de la carretera de Toledo á Santa 

i 



s _ 

3 por uhpuentede Guadarrama, se corn
é e t e á tomar á 80 cargo la construcción 

51 |as obras de loa espresados trozos, con es-
^ c l a sujeción á los espresados requisitos y 

jiqül la proposición que se haga, admi-
móo ó mejorando lisa v llanamente el upo 

do.) 
pecha y firma del proporienlé. 

•l T" 
| : n virtud dd lo dispuesto por Real orden 

^ jo de abril, esta Dirección ^enor»! ha.aer 
^ado nidia 21 de mayo prtttimot á lasdoce 
, r l mismo, para la adjudicación eh pública 
soleta de las obra* de los Icoios sestov séti
mo y noveno de la carretera de Toledo á Santa 
Olalla por ol puente de Guadarrama, cuyo 
.^upnes lo . rebajadas l a s cantidades que se 
l̂ jan i>aia el pago de los terrenos que se t#? 
pipíen, asciende á la cantidad de 687 »9o| 
:¿»i.'¿ vellón. 

|,a .subasta se celebrara en los termino* 
P^vonidos por la Instrucción de Is demar-
iode ISlü, Mía Corte ante la DireoOion 
vacial de Obras públicas» si lúa. la en el io-
¡alque ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Toledo, ante el Gobernador de la provincia, 
tediándose en uno y otro punloj de -manir {] 
tiesto para conocimiento del público, los piar-
oes, presupuesto y condiciones facultativas 
v económicas para la> construcción de la re
ferida carretera. 

Las proposiciones se preseutarún en plie
gos cerradosy 'arreglándose osadamente al. 
adjunto modelo, y ta-cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para | 
lomar parteen esta subasta será la de 100.000 
realcen diaero ó acciones de caminos, ó bien 
eft efectos de tu Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas i lispo -
anones vírenles, y en los que no lo luvie-
• al de su cotización en la Bolsa el dia 

Jkríor al lijado para la subasta, debiun-
* acompañarse á cada, pliego el documenlo 
pe aorodile haber realizado el depósito, del 
iodo que previene lo referida Instrucción» 

En e! caso de que resultasen dos 6 mas 
preposiciones Iguales* se celebrará úaioaraen-
:¡ filtre >us autores una secunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i -
tiéi Instrucción) advirtiéndose que la prime
ra mejora admisible sera de 5000 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitado-» 
r». corital que no bajen de 400 rs. 

Madrid 16 de abril de 4859.—El Dt-
rartcir genoral de Obras públicas, José 1>\ de 

tyft> £ > : i ! • p <y»mhi|)uo-.i •>!-« ^l.'q 1c ol; 
Modelo dé nroposicidnx 

.'t'iol oib¡!> oiíüiiiníitfl si) ¿iclhui s* -el 
Don N. N., vecino de , enterado 

•'''•I anuncio publicado coniecha 16de abril 
del corriente año y de las condiciones y re
quisitos que se exigen-parala adjudicación en 
pública subasta délas obras de los trozos 
sealo, sétimo y noveno, de la carretera de 
Toledo á«Santa-Ulalla¡por el puente ile Gua
darrama, se compromete á lomar á su car
go la «instrucción de las obras de los es-
í**sados trozos, con estricta sujeción á los 
fresados requisitos y, condiciones, por la j 
tfrtidad de 

(Aquila proposición que se haga, admi
tí ú mejorando lisa y llanamente el tipo 

"jado, pero advirtiendo que será desechada 
propuesta en que no se esprese deler-

^dajnejole la eantlda-dy escrita en letra, 
P^laique se comprometo el proponen le á 

j ximo mes de mayo, á la una de la tarde, pa
ra la cotia f ^provechamiettWtíe'« cincuenta 
álamos negros del canal de Manzanares, bajo 
el tipo de.¿600 reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1$D$, en esta corte ante el seflor In
geniero Geíe de la provincia, eh sú-oficina 
situada calle de Cañizares, núm. 5. cuarto 
segundo, donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán én plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto mu. le lo, y la cantidad que hay que 
consignarse previamente como garantía para 
tomar pareen la subasta, será la.de i00 
reales, debiendo acompañar á cada pliego 
cerrado el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida {instrucción. 

En el caso de reunirse dos.ó mas propo
siciones iguales, se celebrará .únicamente 
entre sus autores ana segunda licitación 
bierla, ¿n los términos preicritos por la ci
tada instrucción. 

Madrid 21 do abril do i«59.—Ellnge-
nieroGefe, José Sobernas*. 

.. ,., Modelo de la proposición.. 

D. N. N»>'vaciande... enterado del anun
cio publicado con fecha 21 del actual y de 
las condiciones que exigen para la corla y 
aprovecnamienlp.de cincuenla álamos ne
gros del cartái flé iuanzáííarei'/me compro
meto á dar la cantidad de... 

Fecha y Tirina. 

'Ht'Ah *e|ecucion de iasobras;) 
t'eoha y fuma del proponente. 

NACIONAL DK INGENIEROS CAMINOS, 
- fiAgAI.BSV PUERTOS. 

Provincia de Madrid^ 

En virtud dé lo dispuesto por la Dlrcc-
general de Obras públicas con fecha 1 4 

actual, se seftáía'el dia cúáfro del pro-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juagado de primea instancia del partido de 
Chinchón. 

-oiq ol i Oc-Ol :.(ov ó .loo n?l ¿05-01 c 
Anuncio narj la vyulu de bienes 'le mt.'ioros. 

Por providencia del señor don Víctor Ló
pez de Mana. Juez de p 11 im:ra instancia do 
este partido ile lChinchón se venden en pú
blica >ubasta y rematarán en e.i mejor pOBlor 
en el dia 5 ílo mayo de este año> varias lin
cas •¿ett&iecienteS á don 'Francisco García 
Nieto, menor de edad, y cuyo remate se ce 
lebrara en dicha Juzgadora las doce en punto 
dé su mañana, do las lincas siguientes: 

Fincas urbanas*. ' 
Í K Ü » Í 1» BU , fceo 1 OÍKOÍS éb l c. oh msul 

La décima quinta parle de una casa en 
la poiítftoign de..->V««//'id , calle de la Cruz 
Verde, núm. 22 antiguo y 10 nuevo, de la 
manzana 481, compuesta de piso bajo, prin 
cipal y segundo, proindivisa con las restantes 
parles de sus liernianos y tto^ , tasada e^ía 
parle en dos mil rwles. 

Una parte de casa en la población de Mó
rula y su calle Real, señalada con el número 
50, y linda á O. con la referida cajlle lleal 
M. y V. heredero* de don Ventura «Sánchez, 
y ft. con don Manuel L'erez ; tasada en la 
cantidad de tres mil cuatrocientos óchenla y 
cinco reales y veinte, y ocl» maravedises. 
Finen rúsiieas en los términos de Mórula. 

Chinchón y Peíales. 

Una parte de viña blanca en el Taray, 
término de'Perales; linde S. Manuel (iaivia 
Nieto, M. el rio, i*, un vecino de l^raje^ y 
N. camino de abajo ^ de caber 141 cepas de 
riego, tasada la cepa á c'mco reales y medio, 
valen setecientos sálenla y" cinco reales cin
cuenta céntimos. 

Mitad de una viña blanca.de riego y se
cano, término de Morata, sitio de Taray, de 
caber 589 cepas vivas y 54 marras, de se-
toano , y 526 vivas (y 54 marras) digo con 
taarras^ üisaijas las cepas m a s ole secano á 
U rs., y las marras & real y1 Martillo, y las 
vivas de riego á 9 re., y las marras á 5 rea
les y Ij2: lindo á S. herederos de don Alejo 
"García Gutiérrez , M. camino , P . don 

! Ventura Tominaya: vale esla mitad .[neo • debfcnoV/ advertirse que no se admitirá pos-
mil trescientos setenta y seis reales y cin- f tura que no cubra la tasación. 

w C h i n c h o n ^ f ) r V $ t i M e 1859.—López 
Mana—Ante mi, Teresiano López.—Es co-
pia\-¡de/su original que queda en el e¿poflien-
te^^-Chihclíon 1 i de abril de dicho año.—-
Teresiano López. 

'i! i'» ¡'v í t V OÍDOItl r'r-mt' rlS-A[vy ídi ül •(:.•:. I 

A n u n c i o jura i'a Vi>nt-i 'A • b¡ 'ries lie m-m^rr-s . 

A solicitud de su dueño, y |mr providen
cia del señor Juez primera" tftstantía de 
este partido, se venden en pública subasta y 
rematarán en el mejor postor, cn.eJL dia 5 
de mayo de este año, á las doce en punto de 
su mañana, no admitiéndose postula que 
taje de su tasación, varias fincas pertenc^-
ciente» á don Manuel parcía Nielo, menor 
de edad, y son á sabef: 

Fincas 'tirbanai. 

¡cuentacéntimos. , . ^ - - . \ \ . . w ,\/, 
Una viña blanca, en término de Morata 

en la Celadito > de riegOv que linde al S. y 
P. doña Maria Lucía ¿inchez de Leira, 
M. Ángel Sánchez Bravo, N. Ventura Me-
del; de caber 80 cepas, tasadas á 10 reales 
cada una, valen ochocientos reales. 

Una postura en la isla del Gallo, blanca¿ 
término de Chinchón-, linde al S. Mateo Sán
chez, M. rio, P. Aquilino Casado. N. Caz; 
de caber 144 cepas vivas y 7 martas, tasa
das-las viva» á ¿ rs. y las marras á 5 
reales, vale 971 rs. 

Mitad de una postura, con olivas y plan
tones en este término y sitio de la fuente de 
la Venta; linde á S. don!Cecilio<6fei<cia Diez, 
M. doña Maria Lucía Sánchez Lelr&, P. Gre
gorio lloldan, .N. la Senda; de caber 21o 
cepas Vivas!y 10 manas, 7 olivas, y 8 plan
tones; tasadas las cepas vivas á ún real y 
¡tres cuartillos, las marriis á real y tas olivas 
á setenta rs . , y los plantones á d W valen, 
886 rs. y 25 céntimos. 

Mitad de una viña con olivas, en término 
de Morata, y con plantones, sitió del Mojo-
nazo; qne linda al S. don Policarpo Cuevas, 
M.Senda Galiana. P. ildiau Sánchez, N. Mi-
gtntfiGhncQOz; de caber 500 cepasvivas, y 
155 marV&V Veinte y ^iete olivas, y tres 
plantones ; tasadas las jcepas vivas a tres 
cuartillos, y las marras á cuartillo, las oli
vas á ±-¿ reK, yjos, plafones á ^ ¿ )(ale, rail 
calorcfc rs,;selentay cinco céntimos. 

Undviira tinta ; én él sitio de la Solana, 
término de Morata; linde S. Vicente Kodel-
go,, M. camino, P. José Saulillaña, de ca
ber 508 cepas vivas y 06 marras , lasadas 
las vivas á un real y las marras á medio; 
vale 556 rs. .<diol>&)hil übar.(mili Mw»r\ \ 

Una viña- blahoa, en el Serranillo , ter 
mino de Chinchón ; linde S. y N. V i d r i o 
Itodelgo , M. herederos de Ventura Sánchez, 
de caber 255 cepas vivas y 56 marras , ta-
sadas las vivas á un real y tres cuartillos, y 
las marres á tres cuartillos ; vale 48G rs. y 
25 cents. 

• i i ^ M í i f t ' e n l D S N a b a j o s U M " m i D 0 

de esta \ illa de Meorala ; linde herederos de 
don Genaro Jominaya, Mr. Santiago Gonzá
lez . P. herederos de Mcotáfc dé'"Jas^Hei-as, 
de caber 248 cepas viváis -y 115 marras, ta
bulas las vivas á (real y.medio y las marras, 
á medio real; vale 570 rs. 50 cents. 

Mitad de un olivar, en Valdeza término 
de Mora»»; linde á S. UemigioSánchez, Po
niente G egorio González.» M. Alejandro Sal
cedo , . í H i B n i C t j f t <ulivus claras, lasada en 

( h í o J 

'lift/décima quinfa' parle «de una casa, BJ) 
la población de la villa y corte de Madrid, 
call^üe la Cruz Verdp, núm- 22 antiguo y 
10 nuevo, de la manzana 481¿^ue » ¡ w m ^ l 
pono<¿e piso bajo, prmcipal y Üe^ t̂tdoV ^ 0 -
1 ud iv isa con sus tios y.^hermaiins, 'tó&üa11 es
ta p a t e e n dos mil rev > \ ' ' ^ f i t t W 

Fiítiktt rústicas en los términos de Moraty)f 
Chinchón y Perales. o: ti 

Mitad de una postura con olivas y p lan
tones, ¡en este término de Morata, sitio t)^Ja 
Fuente de la Venta; linda á S. don Cecilio 
García Diaz, M. María Lucia Ñmchez Leira, 
P. IGifegorio Roldan, fí. la Senda,: de d&Ner 
215 cepas, vivas y 10 marras, 6 olivas y 5 
plantones, tasadas las cepas vivas á un real 
y "> cuartillos, las marras á un real, las olí -
fitas;¿ 75 rs. y l o s t i f i f t ' r W l i V#te 
ochocientos ochenta y seis rs. veinticinco 
céntimos. .auto&iigit! 

Mitad de una viña con olivase ^(rato
nes en este término, sitio del Mojonazo; linda 
á S. don Policarpo de Cué\as, M. Senda Ga
liana, 1L.Julián.Sánchez, N. Miguel Gimé
nez, de caber 500 cepas vivas y 155 mar
ras, 27 olivas y tres plantones; lasadasJas 
cepas viías á-5 cuartillos: yl- las¡;.ÉEirras"| 
cuartillo, (as olivas á 22 rs. y los plantones á 
4 reates; vale esla mitad mil catorce rs. se« 
lenta y eijico cénliraoi;. - - - ^ - ^ - 1 « 

Uña tJBiTa *le riego en e l£QS0^49. 6%«H 
lemines, leí mino de dicha villa (k .Morata; 
linda S. don Julián Sánchez, M. Camino, Po-
pSiteJJuín. !válalva,¡N. Caz del Monte,,r^a* 
sada en mil rs. 

i i ' i . 1 .i..-

Una parte de viña^dn lócmino de Múra
la , sitio úe Mejadaiionda , Unta ; iimld Sa 
lienU^iwwileroi 'da l^íg06i*hGarcia aNieJA^ 
Me4iodiadonLucas4¿oí)r«llez Castro; .^ívüiml 
mino, de caber 664 cepas'tivasy 40 attai-
ral,yi'45>i)Olivone8 pequeños, tasadas-:tes.' 
cepas vivas y los olivones á real v raudio, 
y las marras á UxíS cuartillos; vale 109!) rs. 

Una tierra en Valdeza, létftumo ilé'«Mo
rata , linde á-S^ don Pablo Jomtaaya Bnoe-
ro, M. camino, P . don Polkwt^HxííiWWtteii 
de caber una fanega ; lasada en kilta .«"*l t 

-tlina tierra en Jara término dé (Cin
chón , linde S. Claudio MedelyPv 'Sebastian 1 

Arfes, 'S^barai«d, rt* caber<5 

'• Mitad de una viña blanca, de riego y ^ P 
cano, en dicho termino, silio.det iarayj linda 
a l ¿ . her«|leB)s $ í doú Alejo García Gat&r-

. M". CAniño. P . don Ventura Jomináiar 
ninol) áCcagír K89, cepas Vivas y 34marra |de 

$e§uiQjj yp26 vivas de riegq^ptí $ ©arres; 
asadas lai copas vivas de s^pajjp¿ i-reales 
^ J s « a r l a s % á n real y cuartillo, y las v¡-

de riego-4 D rs . J las marras á 5 t s . y 
ineilio; \a le cinco mil Irestíéfttdí 'seleuta y 
>eis rs, ciíjcuenüi céntiitíos; q ' v •! 

Cas& en Morata. 

ttep^rnnle casa,en la población de Mo
gata y^su lalle Bejil, en ha Ramafe J l e los 
palcones, feeñalatla con cí núm. 5 j . y linda 
11 O. y.N.icon doña Maria Lucía Sánchez 
Leira, M.Mofla Andrea García Nieto y Po

diente dicha callo llcal;-lasada en tres mil 

™ * f M h " " , i « i i i « w La persona (|U sada la fanega á 60 rs.; vale \m k\ 
l na iietrai^fci olSerraAillos1 Idrnt f i i^ 1 ^ kubasta acudirá á la Escribanía del actuario, 

Chinchón , linde S. un vecino de Chitaban,- ó M i e n b tagado, luida.la l » m < | p e f a r e -
Mediodia Benito Sánchez Biabo, N. Zacarías ferida. •< d u ••{, m . b u ^ v i f U u l si 
Diaz. de caber 4 faiíegas; tasada la fanega Chinchón nneve de abril de» mil op^p-: 
á 200 rs., en 800. cientos oincoenth y nueve.—Lopey de Mnria. 

- Una parto de hera empedrada ,tnmedia- 1 —Ante mí, Teresiano López.—Es copia de 
la á la carrera del Mediodía, linde M . Caz . ^ u o r ig ink l^^ ' ^««i»i«n\eLiiesp^idóWviT1^ 
dol AUnte, P. y N. caminos; lasaba -en Chinchón doce de abril de dicho año.—Te-
1477 rs. iresianoLópez, .o^hl sb «£990^ HVZ 

bí ob ttinsd ob esdcris OPiOS 
11 10. 
La persona quCípiisiese interesarse acui t a |• S• 1 >i• 1 j , 1 tj 111 - I|UI.NU;.M- l u t i - i F>iir.*>F « i c u - i 

dirá á dicho Juzgado basta la horíi señalada, 

http://aprovecnamienlp.de
http://blanca.de


AYUNTAMIENTOS, 
.tn.'n^i ül KHÍUU un yujj tnuj -«>h v HOIIWI «sít* y * JIIMÍ»>^ -..HI¿>.¡ >o-d iun 

1 AícaWio con^títídonai de Alcalá de Henares. 
-oo t¿I—\i |<.i aamsn^T , íiu ul i rA—emú | i>iüiOtt olí utuunyJ uo «suuidri u\>- uiJ , 

ElAyuntamfeBto.de la ciudad de Vírala de Henares, previa autorización superior, saca 
á pública subasta el arrendamiento do Ios-pastos de las detiesas^:pertefiecjent^sá ios pro
pios de la misma ciudad, que á continuación se espresan, para su aprovechamientopor el 
número de cabezas lanares, precio y por el tiempo de. que se hará mención, habiendo se
ñalado para sus remates el domingo 1.° del próximo mes de mayo, desde las once de la 
mañana á la una de su tarde, en la casa consistorial, ante él Ayuntamiento, bajo las con
diciones nue se hallan de. manifiesto en la Secretaria de la Corporación, y se hallarán tam
bién en el acto de, las subastas. 

Y Bimiu?. i;-¡1(1,11(1 nú oíéaní •*» . o b i t a atoa 
Nombres 

yb oliiiin m oo 

Trko tendido. 

Fanegas* 

l o n ü f á ,oJyi/. 
B a r r a n c o del 

Lobo. 

| Mmero N6m .de 

de cada suerte, c a l í a s lanares. 

•m\> o:>JsM > IJJ !>lmil :i 
. i y 

Tipo 
ara la subasta. 

— . 
Reales vellón. 

t ° 

m 
4. 

BmEÍ^^MJOftK BOU í.̂ OO'":'1 

2 / 600 
600 

500 

5400 
5600 
5600 

Y Oííu' i i í . i:£ .fnün 
Barrancos del 
.„oJro. lado c|cl 

Puente de Zú
l e n l a . , . ' . 

Majadillas.^*. 
Barca ó Casti

llejo 
Prado de Villa 

malea. . . . 
oiito&D nob '¿ 

í n u W n 
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80Qi>nt 
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-b -.i.i 

4600 

BÍ; / ilo >J^300 
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upA .4 , on .lf , \oil 
• { g |Q09 » í 1 'I-•! • • 
Tiempo del arriendo. 

• «TI I » " ÍMT. ' '" -1 #>Í i "Í 

oBínnoí Olas •»«•> ¡-onul 
fr.gijtaij ¡i|o / > 
! rfauJ a l e r t o b .1* 

Desde 1.° de mayo de 
1859, á lia de abril 
de'i860. 

m u í tú «wlÜií/Mio «si 

R o m a n e o Í . Í : , « d e a 

»._• íí»"ov £uu ul> iihiiM 

Desde 24 de junio-de 
1859, á 25 del mis
mo de 1860, 

£ £/»TlC¿lt tffil ( • ¡ilil'ivii 

Desde 24 de junio dé 
1859, á Gn do fe
brero de 1860. 

. cno oh bf \\V. 
» 150 

j ; i;l)nil ;ÜJI!'»'/ pl «b ^^Ü'! 
Dehesa del Ba-| .:' A l , , 
r t a f c e b ^ n b a k bl .'/»<íu¡Í>.V!, . . . . . . . 4 9 0 ; 

£ y üu/ilo 0 (B^TUMM 01 v aa,/i¥lujq'JC'<it£ 
1B«J1 mjjfcwry tytys^«8l,ftfljjiuaj ¿wopitifijq 

la dehesa del Barranco del Lobo, en los cinco cuarteles de los Barrancos del otro 
tadtí del Puente de Zulema, en la dehesa de tas Majadillas y en la de la Barca ó Castillejo, 
se permitirá la entrada de uñares vacuna, porcada diez de las lanares anteriormente de
signadas. .¿oiiiiJo'jy ] ! ' , l í , : ú '" ' ; i ' 0 , 1 ' 1 " ; 

. ,.j,IJ[^o auft,se(anuncia al público por medio del presente, llamando licitadores. 
l^jjA^^jjjellenares 18 de abril de 1859.—El Alcalde aocideutal. Presidente, Ceferino 

•Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, Jprge Vicente. 
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Precios. 

61 
65 
56 U¿ 
58 

Hi • '•.lillrih 
PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
•¿ fcOJÍííÍn|'' 1 '\'\>¡,r.'¿ür* , u l Q 

44. 
Í 6 . 
90. 
40. 
50. 
20. 
50. 
54. 

58 i(2 
56 
57 
59 
58 
61 

• * 1 f 
Ol.TÍMI JSÍI 

61 
60 lj2 
60 
59 
58 
54 i]2 
60 
«1 

• . . l e 907 
Quedan por vender sobre 4180. 

Precio máximo 61 
Ídem mínimo 5 i 1|2 
ídem medio 57-88 

Lo que se avisa al público para su inte-
ligencia. 

Madrid 24 de abril de 1859.—El Al-
jcalde-Corregidor, Duque de Sesto 
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5035 arrobas de carbón. 
88 vacas, que componen 55.520 

'.1 Ĵ. 

>A> t liud-ij 
/ aJioo el 
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BOLSA DE MADRID. 
,1 !• 1; Olrílll 

iC#í¿s«*¿«»» (ie/ 25 Je a o r i l ^ 1859 , í b$ 
tres de la tarde. 

A l . C A L D I A - C 0 R R E G ! M ! E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

-,l . - K ^ : I . : - a -
Entrado por las puertas en el.dia de hoy. 

í)T—.Ofinonnii» «.,{. inníí >n ' 11 
2948 fanegas de trigo. 
2080 arrobas de harina de id. 
3160 libras de pan cocido. 

i)iir.fc*j1 

libras de peso. 
485 carneros, que hacen 10.200 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem]de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco ¡ de 34 á 36 cuartos libra, 
ídem en canal» de 89 1|2 k 91 rs. arroba. 
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y de 42 

4 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 k 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16cuartos libra.-;.»: . uymú i¡nu 'r<l/:> •» 
Judias, de 22 á 30 rs . arroba, y de 8 á;12 

cuartos-libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 áüí) rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de G a 7 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 
Precios de yranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 38 á 39 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

Títulos del 3 porJOO consolidado, publi
cado, 40-40 y 30 c., uo publicado, 40 á pla
to 40-50 á lin cor. ó yol.: 40-50 á 15 pró-
simovol. 40-50 á fin del próx. vol.. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
50-40 , 50 y 40, no publicado, 30-18 p.; á 
)lazo, 30-50 y 45 á tin próx. ó:á vol. 

Deuda del personal, id., 10*20 d. 
Acciones de carreteras.-r-£misiOQ de 1.* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 87 d. 

iddemdeá2000 ,K . , id . , 89(1. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 95 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90-95 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86-75 p: 
Acciones de obras públicas de 1 . ' de 

julio de 1858 idein 86-65 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
70. 

ídem del ferrocarril de Barcelona á Za
ragoza, id., 84 p. 

ídem del de Alar á Santander id., 81. 
ídem del Banco de España, id., 188-50 p. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alearás, id., 52 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p . 1 

yentade fincas en Alcalá de fien 
-irní'f ,!••-•:••! •>• «•:»•• fíwvnwm 

Se rematan en pública, pero eslrajudi 
cial subasta, las fincas que se pasan ¿ ^ 
rir, sitas en la ciudad de Alcalá de H e n a r e * 
y su término. 

Una casa en la callo de Escritorios, y 
mero 6, que tiene de área 21.243 pies u 
sadaen 161.870 rs. 

Una tierra (que antes fué viña) llamad 
el prado de Montesinos y el Pradillo: su ca-
bida das y media fanegas poco mas ó menos* 
valuada en 625 rs. 

Otra tierra (que anteriormente fué vi n a \ 
, en- etAlamilloó Cruz del Negro, lioyArroI 

chales: su cabida unas siete fanegas, valúa, 
'da en 2800 rs. 

Otra tierra en término de Camarmas, de 
caber ocho fanegas próximamente, valorada 
en4800rs . 

Otra tierra titulada prado del Cercado: 
su cabida 42 fanegas, poco mas ó menos, 
tasada en 25.200 rs. 

Otra tierra llamada el pago de las Mon
jas: su cabida 12 fanegas y 6 celemines pró
ximamente: valuada en 6250 rs. 

Otra lierra titulada del Val, de caber dos 
fanegas y media poco mas ó menos: tasada 
«n 5000 rs. 

Otra tierra en las Zorreras, de caber 
unas 30 fanegas: tasadaen 12.000 rs. 

Otra tierra en los Banuelos: su cabida 
unas cuatro y media fanegas: valorada eo 
5600 rs. 

Otra tierra en Albornoz: su cabida 20 fa
negas poco mas ó menos: lasada en 10.000 
reales. 

Y otra tierra en el Cercado: de caber 
oi»ce fanegas próximamente: valorada en 
5500 rs. 

una vina titulada Prado de la Fueule 
del Chorrillo y de la Portada, queconlia» 
4150 cepas poco mas ó menos: valuada en 

CAMBIOS. 

Lóndresá 90 dias fecha, 50-40. 
Paris á 8 dias vista, 3-25. 

tOÜ&Ul i feíll V-tf 00»Í> K.WIVO íll Cbttíd ,OS9Í 
BOLSA DE PABIS. 

Abril 23 de 1859. 

Fondoi franceses. 

' ; c . 65-15. 

-üíi 

nob 

3 por 100. . 
i 1,-2 !>or 100. . . . 92-50. 

6225 rs. 
Y otra vina titulada Prado de los Pobres, 

con 13.535 cepas próximamente: valuada 
en 40.605 rs. 

El remate se efectuará en Madrid el dia 
primero del próximo mes de mayoá las doce 
de su mañana en ol estudio del Escribano de 
número de esta Villa, doctor don Mariano 
Garcia Sancha, calle de Felipe Ul (antes de 
Boteros), núm. 8, cuarto segundo, conarre-
|glo al pliego de condiciones que hasta el es
presado dia, y horas de diez á dos déla lar
de, se hallará de manifiesto en dicho local, 
todos los no festivos. 

Madrid 20 de abril de 1859.—Sancha. 
_ m. 

Se arriendan los pastos de primavera, 
agostadero éinvernadero de la Yega de Yeles, 
provincia de Toledo, dé todas tres épocas 
juntas, ó solo los rJe primavera, siempre quela 
proposicionqnesehaga áesla épocasea con-
verrientt; á SU dueño. El remate se verificari 
en -Esquirlas (en la misma provincia) en ca* 
de don Manuel María Aguado, el dia 30 
corriente mes de abril/de diez á doce de 1» 
mañana; las condiciones estarán deraanifws-
0 en el acto del remate. 

En la imprenta del Boletín Oficia 
sé hallan de venia los estados men
suales de Sanidad mandados-presen
tar por Real orden inserta en el nu
mero \ 6 0 8 , correspondiente al «>" 
de diciembre último. 

K.OITOIJ, I ) . J(IAM A?«TOJ 

,»l , OllillHr'J Mí 

Imprenta (Ul Puebla núm. 19, tfPfjf 

1 U Corredera Baja de San Pablo. 
II AtHtD;—196f # 
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